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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

En la página 9903, segunda columna, donde dice: «2. Resolu
ciones de la Dirección General del Tesoro y Politica Financiera
labre celebración de subastas y pagarés del Tesoro- debe decir:
«~' Re~oluci()nes de la Dirección General de! Tesoro y Politica
Fmanclera sohre celebración de subastas de p<lgurés del Tesoro-.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

en posesión del titulo de Licenciado o sean especialistas en las
distintas Areas.

2. Su l:ielección 'e llevará a efecto mediante concurao publico
entre funcionario. del expresado Cuerpo, en el que se valorarán
la experiencia docente y los méritos ac~émicos y proresionales,

3. La ~elecci6n del profesorado a qUe se refiere el apartado
anterior se realizará por una Comisi6n evaluadora cuya oómpo·
sición deoerA determinarse en la convocatoria del concurso pu
blico.

Art. 2. Q 1. A lo. Profesores que resulten seleccionados en
el concurso se lel concederá una comisión de servicio por UD
curso académico, queds.ndQ adscritos durante el mismo al
CENEBAD.

2. Al hnalizar el curso académico 8. Que he.ce referencia el
párrafo anterior le llevará a ca.bo una evaluación de la labor
realizada por los Profesores, con al. procedimiento y en los t6r·
minos qUA oportunamente 16 establezcan. En el caso de que
el trabajo desarrollado por los indicados Profesores sea enjui
ciado favorablemente, 1& dirección del Centro los propondré.
para ser nombrados en régimen de comisión de servicio por un
períotio de tres cursos académicos.

3. A potición de los 1Dteresa.dos, las comisiones de servicio
peQrán ser prorTOgadas por otros tres cursos, siempre que su
actividad profesional. de acuerdo con criterios objetivos, haya
sido valorada positivamente en la forma que reglamentariamente
se indique.

Art. 3_ Q Una vez finalizado el periodo de siete cursos al Q.Ue
se refiere el articulo anterior, los ProCesares titulares del
CENEBAD se incorporarán a 1& docencia ordinaria, y ejercerán
la misma rjurante un plazo no inferior a tres cursos académicos,
transcurrido el cual I!odrfm participar nuevamente en los con
cursos de méritos que se convoquen para proveer plazas en
el CENE3AD_

Primera -~-Lo::l Profesores que hayan pr~stado con anterioridad
servicios bn el CENEBAD en calidad de titulares y deieen parti·
cipar en jos concursos de méritos regulados por esta Orden de·
barán acr-jdit&r que desde IU cese en el CENEBAD hasta el dia
de la publicaci6n de la convocatoria oportuna han ejercido la
docencia .:rdinaria durante un perío.do mínimo de. tres afias.

Segundu.-Los Profesores que actualmante se encuentren 'Pres
tando servicio en el CENEBAD en calidad -ae titulares podrán
part.icipar en los concursos que se convoquen a partir de la en·
trada en v;gor de la presente Orden, conc~diéndoseles comisio
nes de servicio por un periodo de tres af.os y las prórrogas
anuales qUA resulten procedentes si su permanencia en el Centro
no ha alc3nzader cinco aftoso y, en el caso contrario, otorgándoles
prórrogas anuales de SUl comisiones de servicio, sin que &Il nin·
gún SUPUt'sto se pueda superar el máximo de siete cursos esta
blecido en el articulo 2,°

I

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

CORRECCION de erratas de la Resolución de e; cU
abril de 1984. de la Dirección General del Tesoro
y PoJ.ítica· Financiera. por la Que se dictan norma,
en cumplimtento y desarrollo de lo dispuesto .n la
Orden del Mintsterio de Economía y Hadend4 de
10 de enero de 1984 aobre emisión de Deuda. "del
Tesoro, interior y "!"Wrttzable, durante el ejercicio
de 1984.

Padecido error en la inserción de la menCionada Resoiución,
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado- número 84 de fe
cha 7 de abril de 1984, se transcribe a continuación la oportUJ;l.a
rectificación·

DE

CORRECClON ele erroru del li<Ial Decreto _1
1983. de as fU dtc'-mbre• •obre valoraclón defW.
tiva y MnpUa.ctón ck medio. adscrito. CJ lo• ..rvt
eW8 traspruadof el la Comunidad Autónoma. ".
Cant~ria en materia d4 sanÍdad.

Advertido error material en las relaciones de personal que
acompafian el Real Decreto :H58/1983 de 28 de diciembre lobre
valoración definitiva 'f ampliación de medios adscrito" a loa
serviclos traspasados a 1& Comunidad Autónoma de Cantabt1a en
materia de sanidad, publicado 8n el -Boletín Oficial del Estado
n1imero 39, de 15 de febrero de 1984. se transcribe la oportuna
rectificación:

En la página 3970, en el cuadro 11, deben suprimirse las .1·
ruJ,entes expresiones:

1. Coste directo.

Médicos Jefes CHuico! .

9168

. 9169

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DISPOSICION FINAL

La pres 'nte Orden entrará en vigor el dia siguiente al de
su publ, '1 ¡nn en el .Boletín Oficial del Estado·.

Lo que (úmunico a VV, n. para su conocimiento y efectos.
Marl,rid 17 df> abril de 1984.

9170 ORDEN de 11 de abril de 1984 por la que ,e des
at rolla parcialmente el Real Decreto 54811979, de 2f)
de febrero. mediante el que se CrFÓ el Cl!!NI!:BAD.

I1ustris·rr dS sei\ores:

MARAVALL HERRERO

I1mos SI t"- DIrectores generales de PrcilhKión Educativa y Per
sOlldl '! '::lervicios.

llustrbiro'os senores:

El Oecrt:'lo 2408/1975, de 9 de octubre, mediante el que se creó
el lnstitu~o Nacional de Bachillerato a Distancia, reguló la es
tructura ,.rgánica de este Centro y estableció las normas bé.si
cas sobre el profesorado que debía de prestar servicio en el
mismo, aLltorizando en su disposición final segunda al Minis
terio de I:1:ducadón y Ciencia para dictar aquellas disposiciones
necesarias para BU aplicación y desarrollo.

Con obldo df' garantizar 1& mayor objetividad en la selección
del profesorado, y la adecuación del mismo a la función que

El Real De'1eto546l1979, de 20 de febr ..r(), mediante el que
se creó ~l c.·ntro Nacional de Educación a Distancia, reguló
la estructJnl orgánica de este Centro y estableció las nor
mas básica~ s. ,ure el profesorado que debía de prestar servicio
en el mis~110 autorizando en BU disposici6n final quinta al Mi
D.1sterio de Fdutaci6n y Ciencia para dictar aquellas disposicio
nes que C'tlsultasen necesarias para su aplicación.
, Con Obj"to dE: garantizar la mayor objetividad en la selec
ción del proÍ8sorado, y la adecuación del mismo a la funcIón
que deba e¡",ftE'I, resulta necesario desarrollar la normativa con
cerniente ji lo.::> Profesores ·titulares que se contiene en el men
cionado RE'HI DHcreto.

En su vvtu,j este MinisterIo dispone:

ArticUlo 1.~ 1. Los Profesores titulares del Centro Nacional
de Educard'n hásica a DIstancia se elegirún entre funcionarios
del Cuerpo de Profesores de Educaci6n General Básica _que estén

9171 ORDEN de 1'1 de abril de lY84 por la que se des
arrolla. parckdmente el Decreto 2408/1975. de 9 de
octubre, mediante el que se creó el INBAD.
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MARAVAU HERRERO

TImos. Sre,;. Directore" gen€rales de ["'romodón Educativa y Pero
;;;onal v Servicios.

El Real Decreto 102/1983, de 25 de enero, atribuye a la com
petencia de la Dirección General de Acción Social el ejercicio
y desarrollo de funciones de planificación, dirección, coordina
ción, evaluación y propuesta de prestaciones sociales, asl como
ejercer las funciones relativas a la tutela del Estado respecto
de las Entidades asistenciales ajenas a la Administraclón y el
protectorado del Gobíerno aobre las Fundaciones de beneficen
cia particular no sometidas a otros Ministerios.

Entre las funciones qUe a-ste Real Decreto atribuye a la com
petencia de la Dirección General de Acción Social se encuen
tran, por com;iguiente, las que implican la concesión de do·
taciones económicas.destinadas a lograr la cooperación social

deba ejercer. resulta necesario desarrollar la normativa con
cerniente a los Profesores titulares que se contiene en el men
cionado Decreto.

En su virtud. este Ministerio dispone:

Artículo 1.0 1. Los Profesores titulares del Instituto Nacional
de Bachiller ato a Distancia serán funcionarios de los Cue¡'pos
de Cated¡'áticos Numera,rios y Profesores Agregados de Bachi
llerato.

2. Su selección se llevaré. a efecto mediante COp.curSD públi
co entre funcionarios de los expreS<l.d0S Cuerpos, en el que
se valorará.n la experiencia docente y los méritos académicos
y profesionales

3. La. ~elpcción del profesorado a que Se refiere el apartado
anterior se realizará por una Comisión evaluadora cuya compo
sición deberé. determinarse en la convocatoria del concurso pú
blico.

Art. 2." 1. A los Profesores que rpsulten seleccionados en
el concurso S8 les concederá una comisión de servicio por un
curso académico quedando adscritos durante el mismo al INBAD.

2. Al finaUzar el curso académico a que hace referencia el
parraf'o e.nterior se llevará & cabo una evaluación de la labor
realizada por los Profesores, con el procedimiento y en los tér
minos que oportunamente se establezcan. En el caso de que
el trabajo desarrollado por los indicados Profesores sea en·
ju1ciado favorablemente, la dirección del CE'!ntro los propondrá.
para ser nombrados en régimen de cbmisión de servicio por
un período de tres cursos académicos.

3. Petición de los interesados, ¡as comisiones de servicio
podrán ser prorrogadas por otros tres cursos, siempre que su
actividad profesionfll, de acuerdo con criterios objetivos, haya
sido valonda positivamente en la forma que reglamentariamente
se indique. •

Art, 3." Una vez finalizado el periodo de siete cursos al que
se refiera el articulo anterior, los Profesores titulares del INBAD
se incorporarán a la docencia ordinaria y ejerceran la misma
durante un plazo no inferior a tres cursos académicos, trans~

currido el cual podré.n partictpar nuevamente en los concursos
de méritos que se convoquen para prl>veer plazas en el lNBAD.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los Profesores Que hayan prestado con anterioridad
servicios en el INBAD en calidad de titulares y deseen partici
par en los concursos de méritos reg41ados por esta Orden de
berán acreditar Que desde su cese en' el lNBAD hasta el dia
de la publicación de la convocatoria oportuna han ejercido la
docencia ordinaria durante un pericdo mínill10 de tres años.

Segunda. - Los Profesores Que actualmente se encuentren
prestando servicio en &1 INBAD en cRUdad de titu.lares o,)dré.n
participar en los concursos que se convoquen a partir de la
entrada en vigor de la. presente Orden, concediéndoseles comi~

siones de !;:oerticio por un periodo de tres años y las prórrogas
anuales que resulten procedentes si su p(;rmanenda en el Cen
tro no ha alcanzado cinco años, y, en el caso contrario, otor
gándoles prórrogas anuales de sus comisionp-s de servicios, sin
que en ningú.n supuesto se pueda superar el maximo de siete
cursos establecido en el artículo 2."

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el -Boletín Oficial del -E"tadolt.

Lo que t.ümunico a VV. 11. pam su conocimiento y efectos,
Madrid, 17 de abril de 1984.

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

en materia de acción social, tanto en el ámbito estatal cómo
internacional, recogidas en el programa 138, .Servicios Socia
les,,; clasificación orgánico-económica 19.07.~2, .Pragrama.s Es
tatales e Internacionales de Acción Social-, .

De otra parte, la Ley 44/1983, de 30 de diciembre, por la Que
Se a-pro~aron los Presupuestos Generales del Estado para 1984,
ha consignado en éstos las parUdas presupuestarias destina
das al abono de las obligaciones contraídas como consecuencia
del ejercicio de la acción social y, por tanto, las correspondien
tes a la concesión de las dotaciones econÓmicas reguladas en
esta Resolución' .

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las ta
cultades qUe tiene atribuidas y para la debida aplicación de
Jos créditos presupuestarios aJ fin para el que fueron establé
cidos, ha tenido a bien disponer la convocatoria de dotaciones
económicas para la cooperación social de ambito estatal e in
ternacional en materia de acción socIal

Esta convocatoria y, por tanto, la solicitud. tramitación. re
solución, pago y condiciones básicas de atribución de las do
taciones, se regulará. por las disposiciones de general aplica·
ción y por lo que específicamente se establece en esta Reso
lución.

1. SolicitanteS.

Podrán solicitar las dotaCIones, las Fundaciones y Entidades
con fines sociales tutelad.., por la DlTeCCIÓn General de Ac
ción Social y las Asociaciones e Instituciones sin fin de luc:ro,
de ámbito estatal, reconocida'! oficialmente en España y que
realicen 'programas en el campo de la acción social. _

2. Actividades financiadas.

Serán objeto de financiación mediante Convenio-programa
con la Direc':ión General de Acción Social:

2.1 El mantenimiento de las propias Asociaciones e Institu·
ciones de ambito estatal, que programen actividades en el cam·
po de la acción socia.l o de actuación en programas de acción
social internacionaL

2.2 La realización, por parte de los solicitantes, de alguno
de los siguientes programas de acción social de ámblto estatal
o internacional·

2.2.1 Atención a los apá,trtdas, refugiados y demás extran
jeros que se encuentren en territorio espat'lol y se hallen en
estado de necesidad, en cumplimiento de los Acuerdos y Tra
tados internacionales suscritos por España,

2.2.2 Cooperación con Organismos-, Asociaciones o Institu
ciones oficiates O privadas, de otros paf"es, que desarrollen
actividades en materia de servicios sociales.

2.2.3 Campañas de sensibilización de la población en rela·
ción con las áreas de actuación de la acción social a través de
med,ios de comunicación de cobertura nacional.

2,2.-4 Promoción de 1&8 Organizaciones del Voluntario social
a nivel estatal.

22.5 Investigaciones, estudios y publicaciones sobrelcción
social.

2.2_6 En general. programaciones y prorectos comprendidos
en el ámhito de competencia de la Dirección General de Acción
Social y qU8 se refieran a actuaciones de nivel nacional.

2.3 Mediante estas dotaciones se financiarán únicamente gas
tos de mantenimiento, pero no de equipamiento de las respec
tivas Entidades.

3. Documentos a presenÚlr.

3.1 Documentación común a cualquier tipo de petición:
3.1.1 Instancia conforme al modelo que se. adjunta como

anexo I a la presente Resolución, suscrita por Quien tenga la
representación de la Institución o poder suficiente para ello.
Habra de acreditarse fehacientemente en documento separado
la represflntación o el poder,

3.1.2 Memoria relativa a la Institución solicitante y en la
que conste:

- Origen y finalidad.
- Servicios que habitualmente presta, actividades qUH de-

sarrolla y localidades donde se realizan.
- Medios materiales' y fuentes de· financiación con que

cuentA..
3.1.3 Copia auténtíca de los Estatutos en los que ha de cons_

tar expllcitamente la inexistencia del animo de lucro en la
gestión de la Institución.

3,1.-4 Documento acreditativo del número de Registro de Aso
ciaciones, en el caso de tratarse de una Entidad de este tipo,

3.1.5 Fotocopia de la tarjeta de Identificación Fiscal.
3.1.6 Organigrama y plantilla del personal (especificando

nombre, apellidos, puesto de trabajo y retribución),
3.1.7 Docum~ntación acreditativa de que la Entidad se en

cuen tra al corriente en el pago de impuestos y cotizaciones a
la Seguridad Social del personal con contrato laboral. .

3.1.8 Documpntadón acreditativa de Jos incrementos saJa~

r11'l.1es acordados en el año 1983 & los trabajadores contratados
de dicha Entidad. . ~

3.1.9 Compromiso· de aportar la diferencia q'ue resulte entre
el importe del proyecto y la dotación obtenida.

3.1.10 Compromiso de Indicar de forma eXpresa que, para la
realización de las actividadel objeto de la misma, se cuenta
con la financiación del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial, Secretaria General para la Seguridad Social, & través de
la Dirección General de AccIón Social.

TRABAJO
SOCIAL

RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Acdón Social, por la que se con
voca y regula la concesiÓn de dotacionAs econó
micas para la cooperación social de ámbito estatal
e internacional 871. materia de acción. social.
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